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ARUICLLO PRIMERO. ACROGAR dá nomsiivción de FUNICGADORA, FALACIOS , 

MARQUEZ FUMIPALMA S.A, 50 Gomiciho eu El Guuvo, en lus términos constantes en” 
la sefenda escrita y, desporer que an extracto de la escruira se publique pórruna vez, en” 
Gto de las porrógicos de aya du calación cu El Guabo. . O 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: 8) Que el Notario Serundo, del cantón NMáclala; 
¿ fusic ola al margon us ta amarlo, de da escriora que se aprueba del contenido de la presente: 
Resolucion. d) Que el Kespitaldo de la Propicd 0 del curtón 1 Guabo, inscriba en el 
Rudistv hisadedtild Y sti cazo, la idaida vacia y esta Eesolición: y, €) Que dichos 
fincionaros siculen rucón de es9s anotaciones, A A 
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RAZON: Siento Como tal que con fecha de hoy, he sentado 

razón al margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA FUMIGADORA PALACIOS MARQUEZ 
FUMIPALMA S. A., según lo establece el Artículo Segundo, 
de la Resolución No. 98-6-1-1-0529, de fecha 16 de 

Septiembre de 1.998, que antecede.-    Machala, 21 de Septiembre del .998 
Y JA $ 

CERTIFICO:- Conforme a lo ordenado en la Resolución Nro$PQ=6-1-1 0529 

de fecha dieciséis de septiembre de 1998, de la Intendencis. de - 

Compañfas de Machila, en el ártículo Serundo literal b), queda - 

inscrito en el Registro Mercuntil con el Hro.18, y anotado en el 

Repertorio bajo el Nro, 512... . Ho XoXo XXX XoXoXo Mo Ko Xo XL Ko 

El Guabo, 5 de octubre de 1998.- 

 


